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Licitación Por La Modalidad de Invitación a Cuando Menos Tres
Personas No. IO-B31086974-N3-2015

Contrato HATY -INV-B310B697 4-003-2015

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA ::)UBLlCA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO, A TRAVES DEL H.
AYUNTAMIENTO, REPRESENTADA POR EL C. WEYLER AARÓN CORAL MANRIQUE, EN SU CARÁCTER DE
PRESIDENTE MUNICIPAL Y LA SECRETARIA LA C. MARIA A¡..;GEUC.A. CHAIREZ LUGO.POR LA OTRA PARTE
CONSTRUCTORA MEPSA S.A. DE C,v.. REPqESENTAOA POR EL C. LUIS EDGARDO LLANES CHAN, EN SU
CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO, A QUIENES 2:N LO SUCESIVC y PARA LOS EFECTOS DE ESTE
CONTRATO SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO" Y "LA CO~TRATISIA", RESPECTIVAMENTE. DE ACUERDO
CON LAS SIGuiENTES DECLARACIONES y cLÁUSULAS:

Declaraciones

1.- EL "MUN\CIPIO' DECLARA QUE:

t.1.-AL PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTIVO Y POLlTICO DEL AYUNTAMIENTO, LE
CORRESPONDE: SUSCRIBIR CONJUN"¡'AMENTE CON EL SECRETARiO MUNICIPAL Y A NOMBRE Y POR ACUERDO
OEl AYUNTAMIENTO, TOJOS LOS"ACTOS y CONTRATOS NECESARIOS PARA El DESEMPEÑO DE lOS NEGOCIOS
ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS SERViCIOS PUBlICOS.

1.2.- EL ORIGEN DEL RECURSO ES A TRAVES DEL FONDO DE APOYO EN INFRAESTRUCTURA Y PRODUCTIVIDAD
(FAI?).

IA.- LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN
POR LA MODALIDAD DE INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS N° I0-831086974-N3-2015, CON
BASE A lOS ARTiCUlaS 134 CONSTITUCIONAL, 24, 27 FRACCiÓN 11,28, 30 FRACCIÓN 1,31, 45 FRACCiÓN I
Y 46 DE LA lEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ARTiCUlOS 31
SEGUNDO PÁRRAFO. 34 Y 35, DE su REGLAMENTO Y DEL FALLO DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2015,

1.5.- REQUIERE REALIZAR LA OBRA CONSISTENTE EN LA "RECONSTRUCCION DE CALLES SECUNDARIAS (17X20
Y 22, 22X19 Y 21, 19X14 y 16, 21X24 y :':6, 22X27 y 29) DENTRO DE lA LOCALIDAD OEL MUNICIPIO DE TEPAKAN
YUCATAN.n

2.- -El CONTRATISTA" DECLARA QUE:

2.1.- ACREDITA SU EXISTENCIA CON LA ESCRITURA CONSTlTUTIVA NO.922 DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DE
2013 OTORGADA ANTE ..A FE DEL NOTARIO PÚBLICO NOAO ABOGADO CARLOS PENICHE ESCALANTE Y SU
REPRESENTANTE ACREOITA SU PERSONALIDAD COMO "ADMINISTRADOR ;JNICO" ,SEGUN EL TESTIMONIO DE
LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 922 DE FECHA 20 DE SEPílEMBRE DE 2013, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO
PÚBLICO NO.40 El ABOGADO CARLOS PENICHE ESCALANTE MA~IFESTANDO, BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD. QUE LAS FACULTADES NO lE HAN SIDO MODiFiCADAS NI REVOCADAS EN FORMA ALGUNA.

2.2.- QUE SU REGISTRO =EDERAL DE CONTRIBUYENTES ES CME130920E84.

2.3.- TIENE SU DOMICILIO EN EL PRErllO MARCADO CON EL NÚMERO CALLE 24 #196 X 25 Y 27 COl. SAN PEDRO
CHOLUL, MERIOA YUCATAN.

2A .• TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR, REÚNE :..AS CONDICIONES TECNICAS Y ECONÓMICAS Y
DiSPONE DE LA ORGANIZACIÓN Y =:LEMENTOS SUFICIENíES PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS RELATIVOS /J. LA.OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO.

"Este programa es público, uienQ a ,'ualquit:r panido político. Queda prohibido el uso.~para fines distintos Q: Jos establecidos en el
program4".
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24." T:ENE CAPACiDAD jURiDICA PARA CONTRATAR. REÚNE: LAS ':;O¡-';OIC10NES TÉCNICAS y ECONOMICAS y
DISPONE DE LA ORGAN!ZACION y ELEMENTOS SUF!C;ENTES PARA, OBLIGARSE A LA EJEC;";CIÓN DE lOS
TRABAJOS RELATIVOS A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRAT8.

2,5 _ CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO Y LOS REQUiSITOS G'..i:= :::STA8L.i::CC:N LA lEY DE OBRAS ?Ú8UCAS
y SERVICIOS RE:""';:IONl\DOS CON LAS MISMAS'! SU REGt.Ar~~=N7C. EN ViGOR, PARA LA CONTRATACIÓN Y
~JECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, ASí COMO u..$ NORVAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES; EL PROYECTO
::JEC:.JTlVO LAS ESPECIFICACIONES DE LA OBRA EL PR.OGR..l.,:YIAJE TRABAJO, LOS MONTOS MENSUALES
DERIVADOS DEL MISMO El CATALOGO DE CONCEPTOS !::N C,-,= SE CONSIGNAN LOS PRECiOS UNITARIOS Y
LAS CANTIDADES DE TRABAJO, QUE COMO ANEXOS DES!DA~,6\iT¡: FIR:./¡ADOS POR LAS PARTES FORMAN
PARTE INTEGRAL DE ES-E CONTRATO;

2.6" HA INSPECCIONACO DEBIDAMENTE EL S~T¡O ::= L)., OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO A FIN DE
CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIEN:=N EN SJ ::J:::C'JCION;

2.7.-BAJO DE PROTESTA DE DECIR VERDAD EXPRESAMENT::: MANiFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN
NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREViSTOS EN LOS ARTíCULOS: 51 LEY CE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS; Y El 94 DE LA LEY DE GOBlERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
YUCATÁN

2.8- SE ACUMULAN A ESTE CONTRATO COPlA DE TODOS LOS DOCUMENTOS A QUE SE REFIEREN LOS
NUMERALES DE LA DECLARACiÓN DE "EL CONTRATISTA" PARA QUE FORMEN PARTE INTEGRAL DEL MISMO.

3_- AMBAS PARTES DECLARAN:

3.1." SE OBLIGAN EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LOS CAPiTULOS
CORRESPONDIENTES DE LA lEY DE OBRA PUBLICA Y SERV:C:,OS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU
REGLAMENTO EN VIGOR;

3.2,. LA BITÁCORA FORflJA PARTE DE LOS INSTRLMENTOS QUE VI,'lCULAN p.. LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y
OBLIGACIONES CONCERTADOS EN ESTE CONTRATO y SERA EL INSTRUMENTO QUE PERMITA A LA
CONTAOURiA MAYOR JE HACIENDA DEL H. CO:-.tGRESC DEL ESTADO YiO A LA SECRETARIA DE LA
CONTRAlORiA GENERA_ DEL ESTADO, SEGÚN CORRESPONDA, VERIFICAR lOS AVANCES Y MODIFICACIONES
DE lA EJECUCiÓN DE LO, OBRA DURANTE LAS AUDITaRlAS QUE SE ESTIMEN PERTINENTES, MOTIVO POR EL
CUAL DICHA BITÁCORA FORMA PARTE INTEGRAL CE ESTE CG,\:TRA.TO,
ESTA BITÁCORA SERA ABIERTA CONJUNTA~iE!'OTE POR 'EL :,.:U:-.i;C!P!O' Y "EL CONTRATISTA" PREVIO AL INICIO
DE LOS TRABAJOS OBJETO DE EST,A CONTRATO. REGiS-:-RANDO :...ASFIRMAS AUTORIZADAS PARA FIRMAR AL
DAR YIO REC!BIR INSTRUCCION.=S y OEBIEtl:DO ?ER~I.;.J~EC:ER ::N :-..; RES~DENCIA DE LA OBRA, A FIN DE aUE
LAS CONSUl TA,S REQUERIDAS SE EFECTÚEN EN EL SiT:;: D~ LOS TRASAJOS, DEBII::NDOSE OBSERVAR LO
SIGUIENTE:

A).- LA HOJAS ORIGIN,~LES y SUS COPIAS DESEN i:S':.,c,.R. Si=:f.¡,PRE FGL!.;OAS y :::STAR REFER10A,s AL
PRESENTE CONTRATO;

8). DEBERÁ DE CONTAR CO:1i UN OR!GiNAL ?A~J._-E:l..V'J"k::F¡O' '( JOS COC:-~l;,.s.UNA PARA "~L CC:'lli~ATiSTA.
y OTRA PARA LA SUPERVISIÓN DE LA OBRA;

C).~ LAS COPIAS DEBEN SER DESPRENDIBLES. NO AS: ~3 CR:m'iALES, y

~£:Heprograma es públic/)o ajeno a e••alquI.tr piJrtitfi¡ p()li!i~'u.QK~':"profll!;'id".>1 ;l.,m p'l/<Iflll"s distintQs a los 1!S'llb(et:ido~,m Id

programa ".
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Cl-+ EL COi\.TEN~DO DE CADA NOTA DES::::R,i, P~E.':,S.A.R. S=Gj~ ~s :::~RCUNSTANCIA~ DE CADA CASO
NUMERO. ClAS~FICACION, FECHA DESCq¡PC'ON DE,-ASGi'\:O, CAUSA, SOLUCION. PR!:VENCiÓN.
CONSECLEf'\CiA ECONOI,lICA, ,~ESPCNSABIU:JAD S: ,_;, HJ3!::R.i:. y FECrlA rE ATE.NCICN, Así COMO LA
REFERENCIA. EN SU CAS;), A LA SOTA QUE SE CONTESTA.

C:...::;'JS,~_;'.S

PRiMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- .EL ;¡',j,\:;:>?~::' ;;1':CC:.p,,::!..:::,; ,:...-::'- :::O~:R';í:STA' y ESTE SE OBliGA A
REALIZAR PARA -=:L MU\lICIPiO", HASTA SU '!-Oi.C,L -:=Rt.J.;NACiO:'ll, JE CCN:::O~MIDAD CON LAS NORMAS DE
CONST::<.UCCIÓN, ESPECIFICACIONES 0E O~RA, PROYECTO. CATALOGJ DE CONCEPTOS DE TRABAJO.
PRECIOS UNITARIOS, PROGRAMA Y PRESUPUESTO QUE F:)R!\1.AN PARTE ..\ TEGRANTE DE ESTE CONTRATO.
UNA OBRA CONSISTENE EN; "RECONSTRUCC!ON DE CAL.LES SECUNDARlAS (17X20 y 22, 22X19 Y 21, 19X14 Y
16, 21X24 Y 26, 22X27 y 29) DENTRO DE LA LOCAL~OAD DEL MU~!ICIP¡O DE ,EPAKAN YUCA TAN."

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL IMPORTE DE LAS OBRAS ot)ji::TO DEL PRESENTE CONTRATO ES POR
LA CANTIDAD DE S 1,722,291.48 (SON: UN MILLON SETECIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UN
PESOS 48/100 M.N) MAs !.A CANTIOAD DE S 275,5513.64 IVA (SON: DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL
QUINIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS, 64/100 M.Nl QGE CORRESPONDE Al IMPORTE DEL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO HACEN UN TOTAL DE $1,997,858.12 (UN MILLON NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL
OCHOCIENTOS CINCUENA y OCHO PESOS 12i100. M.NI.

TERCERA- PLAZO DE EJECUCIÓN.- EL PLAZO OE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO
SERÁ DE SESENTA Y DOS OrAS NATURALES POR LO QuE -EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LAS OBRAS
OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DíA "15 DE JUNtO DE 2015" Y A CONCLL:IRLAS A MAS TARDAR EL DiA 15 DE
AGOSTO DE 2015 DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE oaRA QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL

PRESENTE CONTRATO
CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL SITIO DE LA OBRA.- "E:_ MU~I!C!PIO" SE OBLIGA A TENER LA DISPONIBILIDAD
LEGAL Y r<.1ATER1ALDEL LUGAR EN QUE D!::B:RÁ EJECUTARSE LA OaRA MATERIA DE ESTE CONTRATO
PREVIAMENTE A LA FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS SEÑA~:)A EN LA CLÁUSULA TERCERA D~ ESTE

CONTRATO,

QUINTA.- ANTICIPOS .•

EL 30% (CiNCUEN7A) DE LA. ASIGNACION PRESJPU:S7.";i.. APROB¡;.DA AL CONTRATO QUE lr-lPORTA LA
CAN,iDAD DE $ 599,357.44 (SON: QUINIENTOS NOVENTA Y r.;UEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE
PESOS 44/100 M.N.), INCLUYE EL IMPL'ESTO AL VALOR AGREGADO, PARA QUE "LA CONTRATISTA" lO DESTlI'E A
LA COMPRA DE MATERIAL.:::S DE CONSTRUCCiÓN y DEMÁS INSUMOS, y REALICE EN EL SITIO DE lOS
TRA.8,6.JOS, LA Cm¡STRUCCÓN DE OFICI:'>Y.,S,80D=:GAS ::: iNSTAi-AC!QNES y EN SU CASO PARA LOS GASTOS
DE TRASLADO DE MOBILlAR!O. EQUIPO DE CO;"STRL:CC:,J~; =. :N:CIO OE !..OS TRABAJOS. ASí COMO PARA LA.
PRODL;CCIÓN DE MA7ERiAlES DE; CONSTRUCCiÓN, J. ADG~:S!CiÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN
PERW.ANENTEMEt>:TE Y DEMÁS INSUMOS QUE C::3ERÁiI: OTORGAR.

PREVIAMENTE A LA ENTREGA DEL ANTICIPO. LA COI\,¡TRATIST..o.,DEBERÁ ?RESENTAR AL ÁREA RESPONSABLE
DE LA. EjECUCiOr-< CE LOS TRABAJOS UN PROGRAMA. =.N ~:.. QU::: SE ,=STA.8LEZCA LA FORMA EN QUE SE
APLICARÁ QiC!"fG ANT!C1PO, DE CONFORf~~IS.t,[} CO~ LC P?<;E\%TO EN ~ CONVOC ..ll,"iORIA y EN EL PRESENTE
CONTRATO, AS: COMO EN LO DlSPUESTO POR EL ARTi;:;t..:LO ,38, PÁRRAFO -:-ERCERO, 141 Y 143 OEl
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS y SER.fICiOS ~EL.AC10NADCS CON LAS MISMAS EL AREA

-Este prugrallla e5púb1if;', ajerw a clUJlquier pa.-tido jJo;/;ico. Q" •.•,.,: pi ,;hibidiJ ~!':1>05 p;;m fi¡~f!S dj~¡II!lO~ 1I /()~ ~$JlIbJecid.?5 eTl el

programa".
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RESPONSABl.E DE i....A.:::~=C:.JCIÓN DE LOS TRABAJOS DEBER':', ~E-:lUERIR AL CO~TRAT:STA LA INFORMACiÓN
CON LA CUAL SE ACREDITE El. CUMP:JMIENTO DEi.. CITADO PROGRAMA: TAL REQUERIMIENTO PODRA
REALIZARSE EN CUALQUIER MOfl..ENTO ¡JURANTE LA VIGENC:A DEL CONTRfl.TQ (FORMATO LIBRE).
EL ANT!CIPO DEBERÁ SER AMORTIZ.~OO PROPOqCíO~ALMENTE ca!': CARGO A CADA UNA DE lJl.S
ESTIMACIONES POR les TRABAJOS EJcCU'P.OOS QL)::: SE fORMULEN. DE:B¡¡~.NDOSE LIQUIDAR EL :=ALTANTE

POR AMORTIZAR EN LA ESTiMACIÓN FINAL.
PARA LA AMORTiZACiÓN DE LOS Af'FICIPOS. EN C.A.SO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO
POR CAUSAS IMPUTABLES A -LA CONTRATISTA". EST:: SE OBi...:GA A,R::INTi:GRAR A '.EL MUNICIPIO" EL SALDO
POR AMORTtZAR DE LOS ANTIC!POS EN UN TtRMiNO NQ MAYOR DE 10 (DIEZ) DíAS NATURALES, CONTADOS A
PARTIR DE L.A. =cCHA EN QUE LE SEA COMUNiCADA LA OETERMINACIÚN DE DAR POR RESCINDIDO El
CONTRATO, PARA LO CUAL SE LE RECONOCERA~ LOS ~MTER1ALES QUE TENGA EN OBRA o EN PROCESO DE
ADQUISICIÓN DEBIDMAENTE COMPROBADOS A SATIS~ACC!ÓfI.: DE "EL MUNICIPIO", CON!=ORME AL PROGRAMA
DE EJECUCtÓN PACTADO, A lOS DATOS BÁSICOS DE ?REDOS DEL CONCURSO, CONSIDERANDO LOS AJUSTES
DE COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA' DE LA RESCISiÓN, SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CAliDAD
REQUERIDA, PUEDAN UTiliZARSE EN LA OBRA Y '.LA CONTRATISTA" SE COMPROMETA A ENTREGARLOS EN EL

SITIO DE LOS TRABAJOS
EN El CASO DE QUE "LA CONTRATISTA" NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR EN EL PLAZO SEÑALADO
EN El PÁRRAFO ANTEFi.IOR, ESTE SE OBLIGA A PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME A lJl.S CARGAS
ESTABLECIDOS EN EL ARTiCULO 8 DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN VIGENTE. COMO SI SE
TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CREDlTOS F!SCAlES. DICHOS GASTOS SE
CALCULARÁN SOBRE lJl.:3 CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARAN POR DlAS NATURALES DESDE QUE SE
VENCIÓ El PLtlZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFEcrVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE

"EL MUNICIPIO".
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA lOS CONVENIOS MODI!=!CATORIOS o ADICIONALES QUE SE CELEBREN.
NO SE OTORGARÁN ANTICIPOS PARA LOS IMPORTES RESULTANTES DEL AJUSTE DE COSTOS DEL CONTRATO,
QUE SE GENEREN DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTAL DE QUE SE TRATE.

SEXTA .• FORMA DE PAGO.- "EL CONTRATISTA" RECiBIRÁ DE -EL MUNICIPIO" LOS PAGOS, POR lJl. EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS ORDINARIOS O EXTRAORDINARIOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, POR LAS CANTIDADES
QUE RESULTEN DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARiOS A lAS CANTIDADES DE TRABAJO EFECTIVAMENTE

EJECUTADAS.

LAS ESTIMACIONES DE _OS TRABAJOS EJECUTADOS SE FORMULARAN CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR DE
UN MES, E\J LAS FECHAS QUE "El MUNICIPIO' DETERMINE, QUE SE PAGARÁN UNA VEZ SATISFECHOS LOS
REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU TRAMITE, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE OíAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZ-'\DAS POR lA RESIDENCIA DE OBRA DE "El
MUNICIPiO". FECHA QU~ SE HARÁ CONSTAR EN LA BnACerR .••.y EN lJl.S PROPIAS ESTIMACIONES: ?ARA TAL

EFECTO:

A).- "El CONTRATISTA" DEBERÁ ENTREGAR ..l. LP. RESI¡JENCiA DE OBRA. DE -El MUNICIPIO" LA ESTIMACiÓN
ACOMPAJ\iADA QE LA DOCUMENTACiÓN QJE ACRE;)ITE CAOA CONCEPTO (RESUMEN DE ESTIMACiÓN
NÚMEROS GENERADCRES, N:JTAS DE 3:T..1.CORA, R~PCRTE FOTOGRAF:CO. CROQUIS, CONTROLES DE
CALIDAD. PRUEBAS DE LABORATORIO AN,t..L1SIS CÁLCULO E INTEGRACiÓN DE LOS IMPORTES
CORRESPONDIENTES A CADA ESTIMACrÓN) DEN7RO DE :"OS SEIS DíAS HÁ8IL~S SIGUIENTES A LA FECHA DE
CORTE; LA RESIDENCI ••••, DE OBRA DE "EL MUNICiPiO", ?AAA ~i::ALlZAR LA REVlSIÓN Y AUTORIZACIÓN TOTAL DE
LAS ESTIMACIONES. CONTARA CON UN PLAZO NO i,,'lAYOR A D!EZ OlAS NATURALES SIGUIENTES
TAAI\:SCURRIDO DICHO PLAZO. LA EST1MACIÓt\ SE DARÁ POR ..;'.}TORIZADA,

'.E~1eprograma ~ público, ajeno (J <:uolquier partid,) pl,J!tl.:r.. Qm:d" prol.'iJ;JJ:)e!1I$ú.f pura finO!'i distimo.f o 10$o!wohlicidt:Js en el

programa ".
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aj.. EN EL SUPU~STO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS,::C~jCAS e NUrv':t:RICAS, QUE NO PUEDAN SER
AUTORIZADAS DEO'ljRO DE OIC~O PLAZO. tSTAS SE ~:::SO~\IS.:;¡AN E I:-lCORPORARÁN EN LA SiGUIENTE

ESTIMACiÓN.

LP.S ESTIMACIONES AUNQUE HAYAr.;, $100 PAGADAS NO SE CC",SIDERAI\: COMO ACEPTAclON DE lOS
TRABAJOS '(A QUE "EL MUNICIPIO" SE RESE:::l:VA EXPRESA;-..',E,.•.•:-E El DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS
FALTANTE:S o MAL EJECl TADOS o POR PAGOS JNDEB1DOS

51 ~EL CCNTRATlSTA" ESTUVIERE lNCONFORME CON LAS =.SilMAC¡ONES. TENDRA UN PLAZO DE 10 (DIEZ) DíAS
HÁBiLES, A PARTIR DE l.Jl. FECHA EN QUE SE HAYA FOR.~,~uLADO!....A.=STiMA:::IÓN PARA HACER POR ESCRITO LA
RECLAMACiÓN. SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO 'E •..CONTRA7iSTA' ;...¡OEFECTÚA RECLAMACiÓN ALGUNA, SE
CONSIDERARA Q'JE LA ESTIMACiÓN QUEDA DEFIN:TIV.e..Me:;-";TE".CEPTADA POR -El CONTRATISTA" Y PERDERÁ
SU DERECHO A ULTERIOR RECLAMACiÓN.

C)." El LUGAR DE PAGO 5ERÁ EN LAS INSTALACIONES DE:...A TESORERiA DE ESTE AYUNTAMIENTO. EN CASO
DE QUE "El CONTRATISTA" HAYA RECIBIDO PAGOS EN EXCESO, ~STE DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES
PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ. IGUAL A
LA ESTABLECIDA POR EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE
PRORROGA PARA EL PAGO DE CR¡;:DITOS fiSCALES. ESTOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE COMPUTARÁN POR DiAS NAruRALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO
HASTA LA FECHA EN OUE SE PONGAN EFECTIVAMENT=: LAS CANT1DADES A DISPOSICiÓN DE -EL MUNICIPIO".

SÉPTIMA: GARANTiAS.
EN CUMPLIMIENTO A lOS ARTíCULOS 48 FRACCtÓNES I Y!l, 49 fRACCiÓN El DE LA lEY, 89, 90, 91, 95, 96,97, Y 98
DE SU REGLAMENTO Y 5 PARTES RECONOCEN QUE P:;(EViAMENTE A LA SUSCRIPCiÓN OEl CONTRATO, "LA
CONTRATISTA" PRESENTó LAS GARANTíAS OUE A CONTINUACiÓN SE SEÑP-,LAN'
A. PARA GARANTIZAR EL CUMPi..lMIENTO DEL CONTRATO, "LA CONTRATISTA" PRESENTÓ FiANZA

DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y OTORGADA POR lNS71TUCIÓN ;)E FIANZAS, A FAVOR DEL MUNICIPIO DE IXll
YUCATAN POR El10% (DIEZ POR CIENTO) DEL I~'\PORTE TOTAl;JE LA OBRA CONTRATADA, SIN INCLUIR El
IMPUESTO AL VAlOf;: AGREGADC

ESTA GARANTíA SUBSISTIRÁ PARA. GARANTIZAR DuRANTE UN PLAZO DE DOCE MESES CONTADOS A
PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA FORMAL. DE LOS TRABAJOS, LA QUE SE HARÁ CONSTAR EN
EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN, PARA RESPOt\iDER DE lOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN
DICHOS TRABAJOS, DE lOS VICIOS OCULTOS y DE C:"ALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HUBIERE iNCIJRR!OO -EL CONTRATISi,A.", EN Le:: Tr;R~/lNOS SEÑALADOS EN ESTE CONTRATO Y EN
LA LEGISLACiÓN APLICABLE Y SOLO POOM SER CANCELADA CON AUTORIZACIQN POR ESCRITO DE
'-El MUNiCIPIO"_

B. PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL ~~mC'F-o. "lA CONTRATISTA" PRESENTÓ ANTE "EL
MUNICIPIO", FiA!'I:lA QUE GARANTIz;... LA TOTP.UD;;;:' ¡j::-o.. .'.k:;l'.iTO CONCEDIDO, ¡r\CLUYENDO El iMPUESTO
Al VALOR AGREGADO, OíOROJ\CA POR Ji-,¡A ;N~:';""'UC<:.\! ~.EA:CN"¡A DE F:ANl.!\S .)ES:JA~~1ENTE
A~TORiZADA.A. FAVOR DE •..MUNICIPlO DE 'TEPAI;:PN YUCAT t..t-..

QUE LA INSílTUCiÓI\i AF ANZADORA ACEPTA EXPRESAME.l'ir E:"0 pq=CEPTUAOC EN Les AR,iCUlOS 93, S4, S5
Y i~e DE LA LE':' FEDERAL DE INSTlTl'C10NES ~E !;IANZAS E~VIGOR.
"LA CONTRATISTA", EN SU CASO PODRt.. REi"iR..1.R.5JS ';PORTAC:ONSS E~ FIDEtCO;.~ISO y LOS RESPECTiVOS
REND!M1ENTOS, 7RAN5CURRlDOS DOC:: ;.~ESES A PARTiR :2 LJ. F::ChA DE RECEPCiÓN DE •..es TRABAJOS EN
IG;,.:A•..PLAZO QUEDA AU7CMÁT!CAMENTE :::;',I\;:::~,-l".oA _~. F.!:.,I\:ZAO (,ART A DE CRt::OiTQ :R,~EVOCAaLE, SEG(;N

SSA EL CASO.

"Este programa el;plÍtiiw. ujello Ucu"lquie" puNido p;;b',¡::" 12••..•. :" p, ..hihf:io ;:-/¡~~o.~par:s filies rti.<tfntos(/ IIJ~t:Sluhlt'cidlJS en el
¡},og'ama~,
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_¡citación Po, La V,odalidad de Invitación a Cuando Menos Tres
?ersonas No.IO-8310B6974,N3-2015

Contrato HATY_INV_B310B6974-003_2015

OCTAVA.- AJUSTE COSTOS.- LAS PARES AC0cRJAN l...~REV:s:ON y AJUSTE: DE COSTOS DE LOS -;,"RA8AJOS
AÚN .••.•0 E..;ECL!T,:"'OOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO, '::;CANDO OCURRAN CiRCUNSTANCIAS NO
PREViSTAS EN EL CONTRATO, QUE SERÁ PROMOVIDA PGR -EL iviUN;C¡¡::;IO.', A SOLICITUD ESCRITA DE.EL
CONTRATISTA" LA QUE SE DEBERA ACOI\lPAÑAR DE LA DOCUMENTACICN
COMPROBATORiA NECESARIA DENTRO DE GN PLAZO QUE .'lO EXCEOEAA DE 20 (VEINTE) DjAS HABILES
SIGUIENTES A LA.FECHA DE PUBLlCACION o:::: LOS ~EL,:",iVCS QE ?~ECIOS APLICABLES AL AJUSTE DE COSTOS
aUE SE SOUCIE: 'EL MUNICIPIO", DENTRe DE LCS V¡:JN,E ]ipS ~-:.t,8ILES SIGUIENTES, RESOLVERÁ SOBRE LA

PROCEDENCiA DE LA, PETICION

El AJUSTE DE COSTOS SE PODRÁ EFECTUAR MED,.~\:TE LOS SiGUIENTES P~OCED!MiENTOS:

1._LA REV\SION 0= CADA UNO DE lOS PRECIOS PAC-:ADCS EN i::'-. CONTRATO ?ARA OBTENER EL AJUSTE;

ll., LA REVISIÓN POR GRUPO DE PRECIOS, QUE MULo T!PlICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES CA:-JTIDADES
DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN AL rllENOS EL OCHENTA POR CIENTO DEL IMPORTE TOTAL DEL
FAlTANTE PACTADO .EN SL PRESB.r:E GO:-lTRATC;

111._EN El CASO DE TRAEAJOS CON INSUMOS DETERVlINADOS, El AJUSTE RESPECTIVO SE ESTIMARA CON LA
ACTUALil.Il...CIÓN DE COS10S DE lOS MISMOS.

LA APUCACiCN DEL AJUHE DE COSTOS, SE SUJETARÁ A LO SIGUIEN¡E:

Aj.- SE CALCULARÁN A 0ARTIR DE LA FEChA DEL INCREMENTO O DECREMENTO EN LOS COSTOS DE lOS
INSUMOS, RESPECTO DE LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR, O EN CASO DE EXISTIR ATRASO NO
IMPUTABLE Al CQNTRAT'STA, RESPECTO A LA REPROGRAMACIÓN QUE SE HUBIERE CONVENIDO.
CUANDO El ATRASO SE.A IMPUTABLE AL CONTRATISTA, PROCEDERÁ EL AJUSTE DE COSTOS EXCLUSiVAMENTE
PARA LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR.
PARA EFECTOS DE LA REVISiÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS, LA FECHA DE ORIGEN DE LOS PRECIOS SERÁ LA
DEL ACTO DE PRESENTACiÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

Sl.- LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS EN EL COSTO DE lOS INS'JMOS, SERAN CALCULADOS CON BASE EN
EL iNDICE NACIONAL DE ::>RECIOSAL CONSUMIDOR QUE DETERMINE EL BANCO DE MÉXICO:
CUANDO lOS íNDICES QUE REQUIERA "EL CONTRATiSTA Y "EL MUNICIPIO", NO SE ENCUENTREN DENTRO DE LA
PUBLICADOS POR EL BANCO DE ME:XiCO; *E~ MUNICIPIO' PROCEDERÁ A CALCULARLOS CONFORME A LOS
PRECIOS QUE INVESTIGUE, UTiliZANDO lOS LINEAMIENTOS Y METODOLOGíA QUE EXPIDA LA MULTICITADA:

C).-LOS PRECIOS OR!GII\ALMENTE PACTADOS EN El CONTRATO, PERMANECERÁN HASTA LA TERMINACiÓN DE
lOS TRABAJOS. EL AJUSTE SE APLICARÁ. A lOS COSTOS DIRECTOS CONSERVANDO CONSTANTES lOS
PORCENTAJES DE lOS INDIRECTOS Y LA UTILlDAD ORIGINALES DURANTE TODO EL EJERCICIO DEL CONTRATO;

D) .•LA FORMALlZAC!ÓN DEL AJUSTE DE COSTO De.8ERÁ EFECTUARSE MEDIANTE OFICIO DE RESOLUCiÓN QUE
ACUERDE EL AUMENTO O REDUCC1óN CORRESPONDIENTE. POR LO QUE NO SE REQUIERE CONVENIO

ALGUNO.

NOVENA.- RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS,. 'EL MuNICIPIO" RECIBIRÁ LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTAL,DAD, SI lOS MISMOS HUBIEREN SIDO REALIZADOS DE
ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y DEMÁS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO.

"Este progmlrJlJ espublico. al~flo QCUQfl{uf~~punido político. ºu~du prohibido el U50SpQ/'Ujines djninuu n los f!';(Qbfeddos ~fIel

programi1~,
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Licitación Por La Modalidad de Invitación a Cuando Menos Tres
Personas No. I0-831086974-N3.2015

Contrato HATY_INV.831066974_003_2015

PARA TAL EFECTO. -EL CJNTRATISTA' NOTIFICARÁ POR ESCRITO A 'El MuNICIPIO" LA CONClUSION DE lOS
TRABAJOS ADJUNTANDO El FINIQUITO DE OBRA (CONCENTRADO DE EST1MAC10NES);l MUNICIPIO' VERIFICARÁ
DENTRO DE CINCO DíAS HÁBILES SiGUIENTES, LA CONCLUSION I?E LqS MISMOS EN LOS Tt:RMINOS D~
CONTRATO Al FINALIZAR LA VERIFICACIQN, EN UN PLAZO DE DIEZ OlAS HA3IlES, "EL MUNICIPIO' PROCEDERA
A SU RECEPCiÓN FJSICft, MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE. TRANSCURRIDO
DICHO PLAZO, SIN QUE OCURRA lO ANTER!CR SE TENDRÁN POR ACEPTADOS lOS TRABAJOS, BAJO LA
RESPONSA31UDAD DE -EL MUNICIPIO".

INDEPENDIENTEMENTE DE la ANTERIOR, 'EL MUNICIPIO" EFECTUARÁ RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS
EN LOS CASOS QUE A CONTINUACiÓN SE DETALLAN. SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS

QUE SE SEÑALAN:

A).- CUANDO -EL MUNICI:;IIO" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO
PACTADO SE CUBRIRÁ A '"EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS

B).- CUANDO SlN ESTAR lERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS Y A JUICIO DE -El MUNICIPIO" EXiSTAN
TRABAJOS TERMINADOS Y ESTOS SEAN IDENTiFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PODRA
EFECTUARSE SU RECEPCiÓN: EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN PARCIAL
CORRESPONDIENTE.

C).- CUANDO DE COMÚN ACUERDO "EL MUNICIPIO" Y -El CONTRATISTA" CONVENGAN EN DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO. lOS TRABAJOS QUE SE RECIBAN SE LIQUIDARÁN EN LA FORMA QUE LAS
PARTES CONVENGAN CONFORME LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO.

0).- CUANDO -EL MUNICIPIO" RESCINDA EL CONTRATO EN LOS Tt:.RMINOS DE LA CLAU.SULA DÉCIMA SEXTA, LA
RECEPCiÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" QUIEN LIQUIDARÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS
QUE DECIDA RECIBIR.

El.- CUANDO LA AUTORICAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO, EN ESTE CASO SE ESTARÁ A LO
DISPUESTO p'OR LA RESOLUCiÓN JUDICIAL.

EN TODOS LOS CASOS D::: RECEPCiÓN PARCIAL, EXCEPTUANDO EL INCISO E), SE PROCEDERÁ A RECIBIR lOS
TRABAJOS DENTRO DE L:JS 30 (TREINTA) HABILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE VERIFICACION QUE
DE SU TERMINACiÓN HAGA "EL MUNICIPIO", LEVANTANDO EL ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN RESPECTIVA
FORMULANDO LA ESTIMACiÓN CORRESPONDIENTE.

SI AL RECIBIRSE lOS TR!\8AJOS y EFECTUARSE LA ESTIMACiÓN A QUE SE REF!ERE El PÁRRAFO ANTERIOR
EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS, PARA CON "EL MUNICIPIO" Y A CARGO DE
"EL CONTRATISTA", EL IMPORTE DEL COSTO DE LAS MISMAS SE DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PENDIENTES
DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y SI ESTOS NO FUERAN SUFICIENTES, SE HARÁN EFECTIVAS LAS
GARANTiAS OTORGADAS POR -EL CONTRATISTA".

OÉCIMA.- SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL MUNICIPIO", A TRAVES DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA
TAL EFECTO DESIGNE, TENDRÁ EL DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TI!:MPO lOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTAATO y DAR A "EL CONTRATISTA", POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME
PERTINENT!:S RELACIO\lADAS CÓN SU EJECUCiÓN, EN LA FORMA CONVENIDA, Asl COMO LAS
MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO, ORDENE ~EL MUNIC!PIO'.

-Este programa e'i púbJicfJ, aj(llo a cut1Ü¡lliftr partido polfrico. QUtfdaprohibido el usos parajines distintos a los establecidos en el
prvgrama".
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Licitación Por La Modalidad de Invitación a Cuando Menos Tres
Personas No. I0-831086974.N3-2015

Contrato HATY.INV.831086974.003-2015

ES FACULTAD DE -El MUtJíCIPIO., A TRAVES DE SUS KEPRESENTANT=.S, REAllZAR LA INSPECCIÓN DE TODOS
lOS MATERIALES QUE VAiAN A USARSE EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS YA S!:.A EN El SITIO DE ESTOS O
EN LOS LUGARES DE ADQUISiC¡ÓN O FABRICACiÓN.

POR SU PARTE, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANT!CIPADAMENTE A LA INICIACiÓN DE lOS
'TRABAJOS. EN EL LUGAR DE lOS MISMOS, POR TODO El.. TiEMPO QUE DURE SU EJECUCiÓN, A UN
REPRESENTANTE. :JU\EN DEBERA ACREDITAR CÉDULA PROFESiONAL, EXPERIENCIA y CAPACIDAD
ADECUADAS PARA El TIPO DE OBRA A EFECTUAr<, CONOC=:R E:'" PROYECTO, LAS NO~MAS Y LAS
ESPECIFICACIONES Y ES-A,~ FACULTADO PARA EJECUTAR LOS TRA8AJOSJBJETO DEL CONTRATO; Así COMO
PARA ACEPTAR U OBJE-AR DENTRO DEL PlAZO ESTABLECiDO ANTERIORMENTE, LAS ESTIMACIONES DE
TRABAJO O UQUIDACIONES QUE SE FORMU:"'EN y EN GENERAL PARA ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE
~EL CONTRATISTA"_ PREVIAMENTE A SU INTERVENCIÓN EN LOS TRABAJOS, DEBERÁ SER ACEPTADO POR -EL
MUNICIPIO", QUIEN CALIFICARÁ SI REÚNE LOS REQuISITOS SEÑALADOS lO CUAL DEBERÁ QUEDAR
.REGISTRADq EN LA BITÁCORA CORRESPONDIENTE ASi CO~~\OLA FIRMA DE DICHO REPRESENTANTE.

EN CUALQUIER MOMENTO, POR RAZONES QUE A SU JU!CIO LO JUSTIFIQUEN, -El MUNICIPIO" PODRÁ SOLICITAR
EL CAMBIO DE REPRESENTANTE DE -El CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A DESIGNAR A OTRA PERSONA QUE
REÚNA LOS REQUISITOS SEÑALADOS.

DEC1MA PR1MERA.~ RELACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES.-"EL CONTRATISTA", COMO
EMPRESARIO Y PATRÓI\ DEL PERSONAL QUE EMPLEA CON MOTlVO DE lOS TRABAJOS DEL PRESENTE
CONTRATO. SERÁ EL UNICa RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES
LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAl. -EL CONTRATISTA"
CONVIENE POR LO MIS\10. EN RESPONDER DE TODAS LAS R=CLAMAC10NES QUE SUS TRABAJADORES
PRESENTASEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE ~EL MUNICíFiO~ EN RELACiÓN CON LOS TRABAJOS DEL
CONTRATO Y SE OBUGAA REMBOlSAR A "EL MUNICIPIO. CUALQUIER CANTIDAD QUE ÉSTE SE HUBIERE VISTO
OBLlGADO A EROGAR POR ESTE CONCEPTO.

DECIMA SEGUNDA .• RESPONSABILIDADES DE "El CONTRATISTA".- ~EL CONTRATISTA" SERÁ El ÚNICO
RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE lOS TRABAJOS, CUANDO ESTOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO
A LO ESTIPULADO EN El CONTRATO Y SUS ANEXOS O CONFORME A LAS óRDENES DE "EL MUNICIPIO" DADAS
POR ESCRITO, E:STE ORDENARA SU REPARACIÓN O REPOSICION INMEDIATA, CON LOS TRABAJOS
ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS QUE HARÁ POR SU CUENTA "EL CONTRATISTA" SIN QUE
TENGA DERECHO A RETRIBUCiÓN ADICIONAL ALGUNA POR ElLO. EN ESTE CASO "EL MUNICIPIO", SI LO ESTIMA
NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O !='ARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN
TANTO NO SE LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO
SEÑALADO PARA LA TERMINACiÓN DE lOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

SI "EL CONTRATISTA"' REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUClÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ
DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLOS.

"EL CONTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCiÓN, CONTROL AMBIENTAL, SEGURIDAD Y USO DE
LA ViA PÚBLICA y A LAS DISPOSICIONES, QUE CON BASE. EN AQUEllOS, HAYA ESTABLECIDO "EL MUNICIPIO"
PARA LA EJECUCIÓN DE SUS TRABAJ:'JS.

-EL CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DA!\lOS y PERJUICIOS QUE CAUSE A "EL MUNICIPIO' O A
TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCiÓN D~ LOS TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO

-Esre programa es públic/}. ajenu a ,'uulquier partido político. QIIt~dapr(JÍtibidoel u~o~paraftne~ distinlO~11 '(1{ e~labler:idosen el
programa".
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Licitación Por La Modalidad de Invitación a Cuando Menos Tres
Personas No.IO_831086974.N3-2015

Contrato HATY.INV_831086974.Q03.2015

ESTIPULADO EN EL CONTRATO. POR INOBSERVANCiA DE LAS i!';STR',,;CC:ON!::.S DADAS POR ESCRITO POR ..EL
MUNICIPIO- O PO.R VIOLACiÓN A LAS LEYES Y REGLAME;-.¡TOS AP'-.'CABlES

-EL CONTRATISTA' DEBERA EFECTLAR LOS TRAloAITES NECESARIOS A EFECTO DE RECABAR Y OBTENER
TODOS LOS DICTÁMENES, PERMISOS. LICENCIAS Y DEMÁS AUTORiZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA LA
1:JECUC¡ÓN DE LOS TRAB<\JOS OBJETO DE ESTE CCNTRA:C

DECIMA TERCERA.- SANCIONES FOR INCUMPLlM!ENTO DEi.. PROGRAMA,- "EL MUNICIPIO' TENDRÁ LA.
FACULTAD DE VERIFICAR SI LAS OBRAS OBJETO DE ES":"=' CCr-,;7RATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR -El
CONTRATlSTA" DE AcuERDO AL PROGRAMA APR03A:JO ,~AR.A LO CL:AL -EL MUNICIPIO

n

COMPARARA
SEMANALMENTE EL AVAro.CE DE LAS OBRAS. SI COMO CONSECL,;=~CIA D!:::DICrlA COMPARACiÓN RESULTA QUE
EL AVANCE ES MENOR QJE LO QUE DEBiÓ REALIZARSE. -EL MUNICIPiO" SANCIONARÁ A "EL CONTRATISTA" EN

LOS SIGUIENTES TÉRM!NOS:

Al.- RETENER EN TOTAL EL 5 % (CINCO POR CIENTO) DE LA DIFERENC!A ENTRE EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS
REALMENTE EJECUTADOS Y EL IMPORTE DE lOS QUE DEB!E~ON SER REALIZADOS MULTIPLICADO POR EL
NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA EN QUE SE PRESENTE EL ATRASO HASTA LA
REVISIÓN, POR LO TANTO MENSUALMENTE SE HARÁ LA RETEl'\S:Ó:,{ O DEVOLUCIÓN QUE CORRESPONDA A FIN
DE QUE LA RETENCION T)TAL SEA LJ. PROCEDENTE;

SI AL EFECTUARSE LA COMPARACIÓN CORRESPONDIENTE AL ULTIMO MES "EL CONTRATISTA" ESTÁ EN
SITUACiÓN DE ATRASO, LA CANTIDAD RETENIDA SE APLICARÁ COMO, PENA CONVENCIONAL POR EL RETRASO
EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE -EL CONTRATISTA";

B} .• ADEMÁS DE LA SANCiÓN DEL PUNTO ANTERIOR SE APLICARÁ, PARA EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA"
NO CONCLUYA lOS TRABAJOS EN LA FECHA SEÑALADA EN EL PROGRAMA VIGENTE, UNA PENA
CONVENCIONAL CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD ¡GUAL A!.. 2'000 (DOS AL MILLAR) OEL IMPORTE OE LOS
TRAB ..Cl,JOSQUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE TERMINACiÓN SEÑALADA EN EL PROGRAMA
MULTIPLICADA POR EL NÚMERO DE OlAS TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA DE TERMINACiÓN PROGRAMADA
HASTA EL MOMENTO EN QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS Y RECIBIDOS A SATISFACCiÓN DE -EL

MUNICIPIO".

PARA DETERMINAR LA APLICACiÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS
DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA QUE, A JUICIO
DE -EL MUNICIPIO", NO S~A IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA".

INDEPENDIENTEMENTE JE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES SENALADAS ANTERIORMENTE,
"EL MUNICIPIO" PODRÁ CPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O LA RESCISiÓN DEL MISMO.

EN CASO DE QUE "EL WUN!C1PIO" OPTE POR LA RESCISiÓN DEL CONTRATO, APLICARÁ A "EL CONTRATISTA"
UNA SANCiÓN CONSISTENTE EN UN PORCENTAJE DEL VALOR DEL CONTRATO QUE PODRÁ SER, A JU\CIO DE
"EL MUNICIPIO", HASTA POR EL MONTO DE LAS GARANTíAS OTORGADAS, EN LOS TERMINOS DE LOS
ARTiCULOS CORREspormlENTES DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA Y

SU REGLAMENTO EN VIGOR

LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE IMPONGAN A
'EL CONTRATISTA" SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR
TRABAJOS EJECUTADOS APLICANDO, SI HAY LUGAR PARA ELLO; LA FIANZA OTORGADA PARA GARANTIZAR EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA TERMINACiÓN DE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

-Este progranw e~ púbiko, ojeno Q cualquier punido politieo. QUlld!1prohibido ~1uso-{ para fines distintos a los establecidos en el

programa",
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Ucitaciór: Por La M::daliciad de- Invitación a Cuando Menos Tres
Personas No. IO.831086974-N3-2015

Contrate HATY.INV.831086974-003-2015

DECIMA CUART A.- SUSP:NSIÓN OE LOS TRAaAJOS.- 'EL MUMCIP,O., DANDO AVISO POR ESCRITO A '.EL
CONT~ATi5TX CON DiEZ aiAS rlAa\lES DE ANTICIPACiÓN, TiENE LA FACULTAD DE SUSPENDER TOTAL O
PARCIALMENTE ~S 09R.e...S CONTRATADAS EN CUALQUIER. ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN, POR CAUSAS
JUSTIFICADAS e DE lNTERE:S GENERAL. SIN QUE ELLO iMPLIQUE LA TERMiNACiÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO.
REANUDANDOSE LAS OBRAS AL CESAR LAS CAUSAS QUE MOTiVARON LA SUSPENSiÓN.

EN CASO SE SUSPENSlON DEFINITIVA DE LOS TRA9AJOS 'EL MUNICI?!O PODRÁ DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE El CONTRATO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS :J DE ¡NTERES GENERAL, AJUSTÁNDOSE LAS
PARTES A LO ESTA3Li:CIDO EN LA CLÁUSULA DES!MA SEX',A 'f SE HARP..N LOS AJUSTES o REINTEGROS
CORRESPCNDIE,'.J7ES A lOS ANTICIPOS ENTREGA::>OS AS] COMO EN SU CASO. SE CANCeLARÁN LAS FIANZAS
OTORGADAS ::N GARANTA

DÉCIMA QUINTA.- RESCISiÓN OEL CONTRATO.- LAS PARTES CONVIENE!\; EN QUE EL CONTRATO PODRA SER
RESCINDIDO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO o:: LAS OBLIGACIONES A CARGO DE -EL CONTRATISTA" Y Al
RESPECTO ACEPTAN QU: CUANDO "EL MUNICIPIO" SEA EL QUE DETERMINE RESCINOlRlO, DICHA RESCISiÓN
OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARAC10N JUD!CIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE
CUMPLA EL PROCED~M¡ENTO QUE SE ESTABLECE EN LA CLÁUSULA DECIMA SI:PTIMA; EN TANTO QUE SI ES -EL
CONTRATISTA" QUIEN DEC!DE RESCINDIR LO, SERA NECESARiO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIOAD JUDICIAL y
OBTENGA LA DECLARACI'JN CORRESPONDtENTE.

EN CASO m: INCUMPliMIENTO o VIOLACiÓN POR PARTE DE ..EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE COt\;TRATO y SUS ANEXOS, DE LAS ORDENES DE -EL
MUNICIPIO' ASí COMO LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, UNEAM!ENTOS BASES, PROCEDIMIENTOS Y
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA Y SU
REGLAMENTO EN VIGOR, "EL MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y EL
DE LAS PENAS CONVEN1')AS o DECLARAR LA RESCISiÓN CONFORME AL PROCEDIMIENTO QUE SE SEÑALA EN
LA cLAUSULA DE:CIMA S¡;'PTIMA.

SI "EL MUNICIPIO" OPTA POR LA RESCISIÓN, -El CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO
DE DAÑOS y PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE pooRÁ SER HASTA POR El MONTO DE LAS
GARANTiAS OTORGADAS, .~

DÉCtMA SEXTA." PROCEDIMIENTOS DE RESCISIÓN.- 81 "EL MUNICiPIO" CONSIDERA QUE "EL CONTRATISTA" HA
INCURRIDO EN ALGUNAS DE LAS CAUSAS DE RESCISiÓN, lE COMUNICARÁ A "EL CONTRATISTA" EL
INCUMPLIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE ESTE, EN UN PLAZO DE QUINCE DíAS HÁBILES EXPONGA AL
RESPECTO lO QUE A SU DERECHO CONVENGA y APORTE LA.S PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES.
TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SE RESOLVERÁ CONSiDERANDO lOS ARGLMENTOS y PRUEBAS QUE SE
HUBIEREN APORTADO: LA RESOLUCiÓN DEBERÁ DICTARSE D::NTRO DE LOS QUINCE OiAS HÁBILES
SIGUtENTES AL PLAZO SEÑALADO ANTERIORMENTE, DEBERÁ ESTAR FUNDADA Y MOTIVADA, Y A SU VEZ
NOTIFICARSE A -El CONTRATISTA" EN SU DOMICiliO FISCAL O EN LA DIRECCiÓN ELECTRÓNICA, QUE PARA EL
EFECTO SE HAYA PREVISTO.

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS O SE RESCINDA EL CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A -EL MLH'¡¡CIPIO" l:STE PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS, AS! COMO LOS GASTOS NO
RECUPERABLES SIEMPRE QUE ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON
EL CONTRATO.

EN CASO DE RESCtSICN OEl CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A -EL CONTRATISTA" Y EMITIDA LA
DETERM!NACIÓN RESPECTIVA, "EL MUNICIPIO" SE ABSTENDRÁ DE CUBR1R EL IMPORTE DE lOS TRABAJOS
EJECUTADOS SiN LIQUIDAR, HASTA QUE SE OTORGUE El FINIQUITO QUE PROCED~; LO QUE DEBERÁ

"Eslt! programa es públicu, ajeno u cualquir:r partid" poJitico. Queda prohibido el usos para fines di.uimos a los establecidos en el
programa' ..
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EFECTUARSE DENTRO DE lOS TREINTA DíAS NATURA,J::S $IGU!=.'JT=:S A cA FECHA DE LA NOTiFICACiÓN DE
DICHA RESO!..UC!ÓN. f'.. ¡: N DE PROCEDER A HACER EFECTlV.-\S '-~SGARANTíAS. EN EL FINIQUITO DEBERÁ
CONS!DERARSE.=L.. caSTD AOIC:CNAL DE LOS TRABAJOS ~OR =:JECUTAR y -::IUE SE ENCUENTREN ATRASADOS
CONFORME Al PROGRAII.1A: ASi COMO, LO RELATIVO A LA REC;JPERACIÓN DE leS MATERIALES y EQUIPOS,
QUE EN SU CASO r.A':'AN 3:00 =:N7REGADOS.

UNA VEZ NCTiFICADA POR -EL MliNiCiPIO" L-\ TERMtNAC,ÓN ..l,NTICIPA:JA JE LOS TR,A.BAJOS o LA RESCISiÓN
DEL CONTRATC PRCCECERA DENTRO DE UN PJo20 DE TRES Q!AS HÁBILES, A LA POSESlÓN y DISPOS!C10N
DE LOS 3iE~ES y OBRAS EJECUTADAS, LEVAf\TÁ'iDOSE Ur\ ACTA CIRGUNSTAi'lCiADA SOBRE EL ESTADO EN

QUE SE. ENCUEt,r:"'F-IA

"EL CONTRATISTA" ESTARÁ 8BLiGAOO A DEVOlV=.K A 'E. :\':U!'<iC:P!O , :::/\ UN PLAZO DE CINCO DíAS HÁBilES.
CONTADOS A PARTiR D::: LA !'lOTIFICACIÓ~ DE wc.. RESOdJCiÓN QUE :>ETERMINE LA RESCIS!6N DEL
CONTRATO, TODA LA DOCUMENTAC,ÓN QUE SE '-é HUB1ER::: EN~R=GAOC PARA LA REALIZACIÓN DE LOS

TRABAJOS,

DÉCIMA SÉPTIMA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- CUANDO A JUiCIO DE "El MUNICIPIO' SEA NECESARIO
LLEVAR A CABe TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTl:.r-.: COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO, EN EL
CATÁLOGO DE CONCEPT}S NI EN EL PROGRAMA, SE PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE FORMA:

1.- TRABAJOS EXTRAORCINARiOS CC~ BASE EN PRECIOS uNITA,qlQS:

A).~ SI EXISTEN CONCEP-OS Y PRECIOS UNiTARIOS EST:PULADDS EN =:l CONTRATO QUE SEAN APLICABLES A
lOS TRABAJOS QUE SE TRATE, "EL MUNICIPIO' ESTARÁ FACULTADO PARA ORDENAR A -EL CONTRATISTA" su
EJECUCIQN Y ESTE SE 0311GA A REALIZARLOS CONFORME A DICHOS PRECIOS.

Bl.' SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS y PRECIOS UNiTARIOS EN EL CONTRATO y -EL
MUNICIPiO- CONSiDERA FACTIBLE DETERMiNAR LOS NuEVOS PRECIOS CON BASE EN lOS ELEMENTOS
CONTENiDOS =:N LOS ANÁUSIS DE LOS PRt=.CIOS YA ESTP,8LECIDOS EN EL CONTRATO, PROCEDERÁ A
DETERMlNAR LOS NUEVOS CON LA INTERVEN CiÓ'" iJE -EL CONTRATISTA Y ÉSTE ESTARÁ OBUGADO A
EJECUTAR lOS TRABAJes CONFORME A TALES PRECIOS.

C}.- SI NO FUERA POSIBLE DETERMJNAR LOS NuEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN lOS
INCISOS A) Y 8), ~El MUNICIPIO" APLICARÁ LOS PRECIOS UNITARI8S CONTENIDOS EN SUS TABULADORES EN
VIGOR o, EN su DEFECTO, PARA CALCULAR LOS NUEVOS PRECiOS TOMARA EN CUENTA LOS ELEMENTOS QUE
SIRVIERON DE BASE PARA FORMLiLAR LOS PR:::CtOS DEL TA8U:.ADOR. EN UNO Y OTRO CASO "El
CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A i::.JECUTAR LOS :RJl..8AJOS CO:\lFORME LOS NUEVOS PRECIOS.

0).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMIN.\R lOS :\IUEVOS PRECiOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN lOS
INCISOS AJ, Bl Y 0), -EL CONTRATISTA", A REQUERIMiENTO DE -EL MUNICIPIO. Y DENTRO o"EL pLAZO QUE ¡;STE
SEÑALE, SOMETERÁ P. CONSIDERACiÓN '-OS NUEves PRECIOS UNITARIOS ACOMPAÑADOS DE SUS
RESPECTIVOS ANÁLISIS EN LA INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FiJACiÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERÁ APLICAR
EL MISMO CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LP, DETERMINAC1ÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN El CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER "EL MUNICIPIO" la CONDUCENTE EN UN PLAZO NO
MAYOR DE i5 (QUINCE) DíAS NATURALES. SI AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO RESPECTO A lOS
PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISC, 'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DrChOS PRECiOS UNiTARIOS.

E),- EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRES::NTE OP8RT:.JNAMEN"iE LA PROPOSICiÓN DE PRECIOS A
QuE SE REFIERE El INCISO D) O BIFN, NO lLEGUEN :.AS PARTES A UN ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS

'.£SlI! programa es publico, aJenu u ,.uulquier purtir/t.JpO/!fir:O.Qucdll ;;ro}¡ibido elll~os pa:afinl!"S r/istirllM a I().~establecidos cm el

program1I",
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PRECiOS, -EL MUNtCIPI::: PODRÁ ORDE,\.';~,-::: LO; EJ2:C..>C::f\. DE L~JS TRABAJOS EXTRAORDINARiOS,
APUCÁNDO:_ES PRECIOS UN:Tf'.RIOS ANAUZ-\QOS PO:;: Ce2=.qV,:"CiÓ~ DIRECTA EN LOS ;c:RMINOS
CORRESPOt\D!ENTES DE LA L::.Y D:: OSRAS P:JóL!CAS ':' S=.~V!C¡(:S RE:...AC1CNADOSCON LA MISr..1A':' SU
~EGLAMENTO. EN "/ICOR. ?REVIO ACUERDO E)lTRt:: :...AS?A~-:-=S SC3RE Eí...PROCEDIM:ENTCCONSTRUCTIVO,
EQUIPO. PERSONAL ETC.QUE INTERVENDRÁN ¡:" ESTOSTRAa,.;,;OS

EN =STE CASO, W; ORGJlNIZACIÓN y DIRECCIOi\ DE :"CS T.::::;;o,':"JCSAS: ,:OMO LA RESPONSABILIDAD POR LA
EJECUCiÓN =:::!CiENTEy CORRECTA JE LA OBRA Y :"'05 rt!ESGC2 1~¡-;ERE:\jTESA '...AM1SMA SERÁN A CARGO
DE "EL CONTRATISTA".

ADEMÁS. CeN Eí...FIN DE QUE -EL N-I.JNICiP!O'PUEDA V;:~L'::;CA" QUE U.S OBRAS SE REJI,L1CENEN fORMA
EFICiENTE y ACORQE CON SUS NECESr9,A.DES, "El. CO~7RAT,STA' PREPARARÁ y SOMETERÁ A L';
APROBACiÓN DE AQUEL LOSPLANOS Y PROGRArV!.ASDE E.J~CUC¡0~ RESPECTI'JOS

EN ESTE CASO, -EL CeNTRAliSTA". DESDE su !t~iC:.A.CIÓNDEBERÁ IR COMPROBANDO Y JUST:FICANDO
MENSUALMENTE lOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL REPR¡:SENTA:-JTEJE 'E=:" MUNICIPIO' PARA FORMULAR LOS
DOCUMENTOS DE PAGO A OUE SE REFIERE LA CLÁLSLJLJl. SEXTA:>E ESTE CONTRATO.

EN TODOS ESTOS CASOS -EL MUNiCIP!O" DARÁ A -E. CO;"¡TRATISTA' LA ORDEN DE TRABAJO
CORRESPOND!ENTE A TAL EVENT:J. lOS CONCEHOS y SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS
QUEDARÁN ;NCOR?ORADOS AL PRESENTE CONTRATO PARA :-ODOS SL;SEFECTOS,

2.- TRABAJOS EXTRAORCINARIOSPOR ADMINISTRACiOI\ DIRECT.A.:

SI -EL MUNiCIPIO' DETERMINASE NC ENCOMENDAR A "EL CONTRAT,STA" LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS
POR LOS PROCEDIMIENTOSA QUE SE REFIERE::L APARTAOO 1. POi)RÁ REALIZARLOS EN FORMA DIRECTA.

3,- TRABAJOS EXTRAORDINARIOSPOR TERCERA :>ERSONA:

Si "EL MUNICIPiO" NO OPTA POR NiNGUNA DE LAS SOLUCIONES SEÑALADAS EN lOS APARTADOS 1 Y 2 DE ESTA
cLAUSULA. PODRÁ ENCOMENDAR LA EJECUCiÓN D=: LOS T!iAS-\JOS EXTRAORDINARIOS A TERC¡:RAS
PERSONAS. CONFORME.-\ LAS DISPOSICIONES LEGALES REJ'..TIVAS,

DÉCIMA OCTAVA.- CONVENIOS MODIFICATORIO-

Aj.- CONVENIO ADICION"L DE AMPLACIÓN DE PLAZO: EN LOS CASOS F8RTUlTOS o DE FUERZA MAYOR o
CUANDO POR CUALQUIERA OTRA CAUSA NO IMPU~A3LE A '.=:" C'::'NTRAT!STA" LE FUERE IMPOSIBLE A ESTE
:::::UMPLlRCON El PROGRAMA, SOLICITARÁ OPORTUt-JA.MENTEy POR ESCRlTO LA PRORROGA QUE CONSIDERE
NECESARIA EXPRESANca LOS MOT:'/OS EN QUE APOYE su SOLICITUD. 'EL MUNICIPIO' RESOLVERÁ EN UN
PLAZO NO MAYOR DE 30 (TREINTA) DiAS NATURALES SOBRE LA JUST!FICACIÓN o PROCEDENCIA DE LA
PRORROGA Y, EN SU ':ASO, CONCEDERÁ LA QUE hAYA SOliCITADO -EL CONTRATISTA" O LA QUE "EL
MUNICIPIO" ESTIME CONVENIENTE Y SE HARÁN CONJUNTAMENT=: LAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA
CORRESPONDIENTES.

SI SE PRESENTASEN CAUSP-.SQUE IMPIDAN LA TE«~INACION DE LOS TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS
ESTIPULADOS, QUE FU~RAN IMPUT.a.BLESA "EL CONTRAT:STA", ¡;STE PODRÁ SOLICITAR, TAM31t::N, UNA
PRORROGA PERO SERA OPTATIVO PARA "EL MUNICICIC" EL :::::CNCEDERLAO NEGARLA EN CASO DE
CONCEDERLA, -El MUNICIPIO" DECIDIRÁ SI PROCEDE A iMPONER A -EL CONTRATISTA" LAS SANCIONES A QUE
HAYA LUGAR Y. EN CASODE NEGARLA, PODRÁ EXIGiR A 'EL CONTRATISTA' EL CUMPliMIENTO DEL CONTRATO

"ESlf! progrumu f!!¡" público. ujel/o u '"lwlquier partido poiitiC(). Q"eda prohibido el lOSO:;purafin<!$ di:;fi1ffo.~a los <!slableddos en el

pl"()grama •.••
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ORDENÁNDOLE QUE ADO::;TE LAS MEDIDAS ~ECESARIAS A F!N DE QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONClU!DOS
OPORTüNAMENTE O 81EN ?ROCEOERÁA RESCINDIR EL CONTRATO. -

EN CUALQUIER CASO DE AMPLIACIÓN DE PLAZO, ESTE NO PODRÁ SER MAYOR AL 25 % (VEINTICiNCO POR
CIENTO) DEl Pl.A20 ORIGINALMENTE PACTADO EN El PROGRAMA DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, QUE
OE8ID.t..~~ENTE FiR.:"l,A,DOPOR LAS PARTES, FORMA PARTE INTEGRAL SE ESTE CONTRATO,

B).-CONVENIO ADiCIONAL DE AMPLIACiÓN DE MONTO: DEN7R.:J :lE:... ~RESUPUESTO AUTORIZADO y BAJO SU
RESPONSABILIDAD, POR RAZONES FUNDADAS Y EXPUCtTAS "El. MUNICiPIO" PODRÁ MODIFICAR LOS
CONTRATOS BAJO LA. BASE DE PREC!OS UNITARIOS y MiXTOS EN '..A PARTE CORRESPONDIENTE; MEDIANTE
CONVENIOS SIEM?RE y CUANDO SEAN CONSID:::RADOS CONJui\:TA O SE~ARADAMENTE y NO REBASEN EL
VEINTICINCO peR CIENT:) DEL MONTO O DEL PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO NI IMPLIQUE VARIACIÓN
SUBSTANCIAL Al PROYECTO ORIGINP,L NI SE CElE8RE~ P.a.':iA ELUD:R ESTA LEY.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN DE ESTE PORCENTAJE PERO NO VARíAN El OBjETO DEL PROYECTO, SE
PODRÁN CELEBRAR CONVENIOS ADIC!ONALES ENTRE LAS PARTES RESPECTO A LAS NUEVAS CONDICIONES:
ESTOS CONVENIOS SERÁN AUTORIZADOS 8AJO LA RESPONSABILIDAD DE -EL MUNICIPIO". DICHAS
MODIFICACIONES NO PODRÁN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIERAN A LA
NATURALEZA. Y CARACTE~íSTICAS ESENCIALES DEL OBJETO DEl CONTRATO ORIGINAL. NI CONVENIRSE PARA
ELUDiR EN CUALQUIER FORMA El CuMPLIMIENTO DE ESTA LEY.

DECIMA NOVENA.- SUBCONTRATACIÓN .• "El CONTRATISTA" NO PODRÁ REALIZAR LA OBRA POR OTRO. SIN
EMBARGO, PARA LOS EFECTOS DEL CONTRATO SE ENTENDERÁ POR SUBCONTRATACIÓN El ACTO POR EL
CUAL -El CONTRATISTA" ENCOMIEN::!A A OTRA PERSONA LA REAUl.A.C¡CN DE PARTE DE LOS TRABAJOS O
CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE INCL.UYAN SU INSTALACiÓN EN lOS TRABAJOS OBJETO DEl
CONTRATO.

CUANDO "EL CONTRAT1S-A PRETENDA UTILIZAR LOS SERVICIOS DE OTRA EMPRESA EN lOS TERMINO S DEL
PÁRRAFO ANTERIOR, DEBERÁ COMUNICARLO PREVIA:"1ENTE POR ESCRITO A "El MUNICIPIO", El CUAL
RESOLVERÁ SI ACEPTA O RECHAZA LA SUBCONTRATACIÓN.

EN TODO CASO DE SUBCONTRATACION El RESPONSABLE DE LA REALIZACiÓN DE LA OBRA SERA -El
CONTRATISTA. A QUIEN SE CUBRIRÁ El IMPORTE DE LOS TRABAJOS. EL SUBCONTRATISTA NO QUEDARA
SUBROGADO EN NINGUNO DE lOS DERECHOS DE -EL CONTRATiSTA".

VlGESIMA: CARGOS ADICIONALES.
"LA CONTRATISTA" corNIENE EXPRESAMENTE y OTORGA SU CONSENTIMIENTO PARA QUE DE LAS
ESTIMAC!ONES QUE SE LE CUBRAN. SE LE HAGA EL DESCUENTO Del CINCO AL MILLAR DEL IMPORTE DE CADA
ESTIMACiÓN. PARA CUMPLIR CON EL ARTíCULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR. POR
CONCEPTO DE DERECHCS DE VIGILANCIA, INSPECCiÓN Y CONTROL. DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARíA
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTICULO 37, FRACCIÓN VlII, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA
ADM!NISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAl.

VIGESIMA PRIMERA." CESIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO .• "El CONTRATISTA" SOLO PODRÁ CEDER O
COMPROMETER SUS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESmAACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE
EXPIDA -EL MUNICIPIO., C::>N LA APROBACiÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO".

VIGÉSIMA SEGUNDA.. JUR1SDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACIÓt>: y CUMPliMIENTO DEL CONTRATO ASí COMO
PARA TODO AQUELLO alE NO ESTE EXPRESAMeNTE EST!PULAOO EN El MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A

-Elle prugrama el públku, ajt!f/u u r:u(J.lquie.~punidu po/flico. Quella prohibido e! 1<S05parajin<:s distintus a los esrablecidos {fl el
programa ".
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LA JlJR.!SDICCIÓ:~ DE LOS TRiBUNALES FEDeRALES Jc ~ CiUDAD DE MÉRIDA. POR LO TANTO '-EL
CONTRATiSTA" qENU~CIA .~:. FUERO QUE PUDIERA CQ::?qES?OND:::R,-= POR RAZÓN DE su DOMICILIO
PRES=NE. FUTCRO o .'::ORCUAlQUIE~ on:::A CAUSA..

ViGESiMA TERECERA.- RÉGIMEN JURíOICO.- EL PR:::SENTE ':ONTRATO SE REGIRÁ POR LA LEY DE OBRA
pueLleA y SERViCiOS RELACIONADQS CON LAS MISMAS. ~(;R S'J REGLAMENTO y POR LAS D!SPOSICIONES
QUE RESULTAREN A?L1C,:',8LES DEL CÓDIGO C'ViL DE~ =.3T;":;O J::: ':'JCATAro,:, TODOS ELLOS VIGENTES

VIGÉSiMA CUART A.- DECLARACiÓN FINAL.. "EL CONE,c,,-:-:S-A"' D=:C:....AR••.. S=:R ¡".lEX;C.A.I\C y COI\:VJENE, AUN
CUANDO LLEGARE Po.CAMBiAR DE '\JACIONAL.:DAD,::::~ S:::GLliRS=. CONS'DE~NDO COMO MEXICANO POR
CUANTO A ES~E CONTRATO SE Re.l=IERE y A NO INVOCAR '-A PRCi"ECCIÓN DE NINGÚN GOBiERNO
EXTRANJERO, 8AJO '-A PENA DE PERDER EN BE!\IEFiCIO DE '-A NI~C:ÓN MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO
DE ESTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN LA lOCALlDAC).y MuN1Ct?:O ~E TEPAAAN ESTADO DE YlJCATÁN EL OíA
13 DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 2015.

'.POR EL MUNICIPIO"

PRESIDENTE ~UN1CIPAL

c.WEYLEE AARO'J CORAL MANR1QUE.

SECRE7ARiA MUN1CI?AL

C.MARIA ANGEUCA CHAIREZ LUGO

POR "EL CONTRATISTA"

C.LU!S EDGARDe LLt-.NES C!-iAN

"£).(e prugrama e) púbticu, ujenu u ,.ulllquier part/M p,;¡/itici).Quedu prOhibido!d liSOSparafinl!S dis(/n(Q~. a los estab/t'ddos en el
programa ".
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